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San Sebast¡án.02 de nov¡embre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 2432-GRRHH-MDSS/C de fecha 20 de octubre de 2023 del Gerente de Recursos
Humanos: lnforme N' 36'l -2023-GRRHH-ST-|\¡DSS/C de fecha 20 de octubre de 2023 de la
Secretaria Técnica de Procedimientos Administrat¡vos Disciplinariosi y

CONSIDERANDO

Que, el nuevo Rég¡men del Servic¡o C¡vil se aprobó mediante Ley N'30057, la m¡sma que en el
Tílulo V ha previsto el Régimen Discipl¡nario y procedimiento Sancionador, así como tamb¡én en el
Titulo Vl del Libro I del Reglamenlo General de la citada Ley, aprobado med¡ante Decreto Supremo
N'040-2014-PCM, se desarrolla todo lo concern¡ente al régimen Disc¡pl¡nario;

Que, en ese contexto, el Decreto supremo N' 040-2014-PCM, med¡ante el cual se aprueba el
Reglamento de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, tiene como fecha de entrada en v¡genc¡a el
14 de jun¡o de 2014. por lo que consecuenlemente el Régimen d¡sc¡pl¡nario y Proced¡m¡ento
sanc¡onador entra en v¡gencia el 14 de septiembre de 20'14, régimen que resulta apl¡cable a todas
las Entidades del Estado;

ANTECEDENTES

Que, mediante pet¡c¡ón admin¡strativa con CU N"5798 de fecha 27 de set¡embre del 2019
presentada por la adm¡nistrada Ada Yanelh Jal¡lo Challco sol¡cita v¡sacion de planos y memoria
descript¡va respecto del inmueble denominado Auseray Chico de la parcialidad Sucso Aucaylle,
d¡strito de San Sebastián. prov¡ncia y región de Cusco. l\redianle exped¡ente admin¡strativo
N'40910-2019 de fecha 26 de julio del 2021, la administrada se acoge al s¡lencio administrativo
positivo, señalando que ha transcunido un año y once meses desde la presentación de su petición y
no se le habrfa dado una respuesta sobre su pet¡ción, consecuentemenle solicita la aprobación de
su pet¡c¡ón de v¡sación de planos y memoria descriptiva;

Que, conforme al lnforme N"456-2021-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 23 de agosto del 2021,|a
Gerente de Habil¡taciones Urbanas de la Entidad se pronunc¡a respecto a la v¡sacion de planos y
memor¡a descriptiva opinando por la improcedencia de la solicitud presentada por cuanto a la
geoneferenc¡a del predio en estudio se señala Ia ex¡stencia de un desfase entre las coordenadas
cons¡gnadas por el adm¡n¡strado, con respecto a la ub¡cac¡ón en el plano de zon¡fcac¡ón del plan de
desanollo urbano de la provincia de Cusco 2013-2023;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N''l'13-GM-MDSS-2021 de fecha 25 de octubre
del 2021, La Gerenc¡a Mun¡c¡pal resuelve declarar la Nul¡dad de Of¡cio de la Resolución fcta que
aprueba el s¡lencio admin¡strat¡vo positivo recaida en el expediente adm¡nistrativo pará la visac¡ón de
planos y memoria descr¡ptiva pet¡cionada a través del expediente N" CU 40910 de fecha 26 de jul¡o

del 2021, por contravenir el articulo 10" numeral 3 del TUO de la Ley de procedimiento
Admin¡strat¡vo General conforme a los fundamentos de la resolución. As¡mismo, resuelve remiür
copia de los acluados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el Secfetario Técn¡co
de Proced¡mientos Admin¡strativos Disciplinarios realice las invest¡gac¡ones conespondientes
respecto a la pos¡ble ¡nc¡denc¡a de responsab¡lidad administraliva respeclo al hecho de no haberse
dado respuesta al exped¡ente N'5798, presentado con FUT N'3545 de fecha 27 de set¡embre del
2019, encargando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificación:

ANALISIS DEL CASO

Que, en el presente caso se advierte que, en fecha 27 de octubre del2022la Gerenc¡a de Recursos
Humanos loma conocimiento de la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N" 113-GM-MDSS-2021 de
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fecha 25 de octubre del 2021, mediante la cual se resuelve declarar la Nutidad de Ofic¡o de la
Resoluc¡ón ñcta que aprueba el silenc¡o admin¡strativo pos¡t¡vo recaida en el expediente
administrat¡vo N'40910-2019 de fecha 26 de julio del 2021. Co el ob.¡eto de que med¡ante ta
Secretarla Técn¡ca de Proced¡m¡entos Admin¡strativos se invesl¡gue la posible responsabil¡dad
adm¡n¡strativa;

Que, es asl que mediante ¡nforme de Precalif¡cación N'077-2022-ST-MDSS-NSpp. se rem¡te a la
Gerenc¡a Mun¡c¡pal para que en cal¡dad de Autoridad del PAD como órgano lnstructor, ¡n¡c¡e el
Proced¡m¡enlo Adm¡nistral¡vo Disciplinario mediante Resoluc¡ón de ln¡cio en contra de los ex
servidores Jorge Antonio Oieda Mora en cal¡dad de Sub Gerente de Habititaciones Urbanas y
Deyvid Durand Palom¡no en cal¡dad de Gerenle de Desarrollo Urbano y Rural por la presunta
com¡sión de faltas de carácter d¡sc¡plinario. Sin embargo, los ex serv¡dores no han sido válidamente
not¡f¡cados, esto es, dentro de los plazos establecidos en la Ley N'30057 Ley del Serv¡cio Civil y su
la Direct¡va N.' 02-2015-SERVIRyGPGSC, lo que ha or¡g¡nado ta prescripción det proced¡miento
Administrat¡vo D¡sc¡plinario;

A

Que, en esa linea de t¡empo de los hechos, tenemos que, en fecha 27 de octubre de 2O2l se pone
en conoc¡m¡ento de la Gerencia de Recursos Humanos la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal
N"11$.GM-MDSS-2021 de fecha 25 de octubre del 2021, mediante la cual se resuetve declarar la
nulidad de Olicio la Resoluc¡ón f¡cta que aprueba el silenc¡o administrativo, por contraven¡r el artículo
10'numeral 3 del TUO de la Ley N'27¿144 Ley del Proced¡mienlo General. para que a través de la
Secretaria Técnica de Procedimientos Administrat¡vos O¡sc¡plinarios se real¡cen las invest¡gac¡ones
corespond¡entes respeclo a la pos¡ble ¡nc¡denc¡a de responsabilidad admin¡strativa en los hechos
detallados:

Que, en ese sentido la Secretaría Técnica de Procedim¡entos Admin¡strat¡vos Discipl¡narios real¿a
las ¡nvest¡gaciones y evidencia que la sol¡citud de visacion de planos y memoria descript¡va obedece
a las caracteristicas de un proced¡m¡enlo adm¡nislrativo de evaluación previa, por lo que et plazo
máximo para dar respuesta a la adm¡nistrada era de 30 d¡as háb¡les], por lo tanlo se deb¡ó dar
respuesta a la solicitud de la adm¡n¡strada Sra. Ada Yaneth Jalixto Challco hasta antes del
venc¡miento de¡ plazo: señalando como responsables de ta com¡s¡ón de la falta admin¡stfat¡va a los
ex serv¡dores Jorge Anton¡o Ojeda Mora en calidad de Sub Gerente de Hab¡litac¡ones Urbanas y
Oeyvid Durand Palomino en cal¡dad de Gerente de Desarrollo Urbano y Rural. por lo que la
Secretaria Técn¡ca de Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡va procede a formular el ¡nforme de precal¡ficac¡ón
para in¡c¡o de PAD;

Oue, med¡ante 025.2022-GRRHH.ST.MD a osto del 2022
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lnforme de Precalifcación "077-2022-ST.MDSS.NSPP , para que en cal¡dad de Autoridad del PAD
como Órgano lnstructor, ¡nicie el Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo Discipl¡nario mediante Resolución de
lnic¡o en contra de los ex servidores Jorge Antonio Ojeda Mora en calidad de Sub Gerente de
Hab¡l¡tac¡ones Urbanas y Deyvid Durand Palomino en calidad de Gerente de Desarrollo Urbano y
Rural por la presunta com¡s¡ón de fallas de carácter d¡sciplinario, por lo que deberá ser notifcada al
tercer dia de su exped¡ción formal.

Que, mediante D¡sposlc¡ón de ln¡c¡o de Procedimiento Admin¡strat¡vo D¡sciplinar¡o de fecha 20 de
octubre del 2022, el Gerente Munic¡pal dispone ¡nic¡ar el Procedim¡ento Adm¡nistralivo Disc¡plinario
contra los servidores Jorge Antonio Ojeda Mora y Deyv¡d Durand Palomino, quienes ¡ncunieron en
la falta descrita y tip¡fcada en el literal d) del Articulo 85 de la Ley N'30057 Ley det Servicio C¡v¡l 'la
negligencia en el desempeño de sus funciones", conforme los fundamentos desanollados en la
resolución;

Que, as¡m¡smo, d¡spone a la Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Not¡fcaciones de la
Ent¡dad se not¡f¡que inmed¡atamente con la presente disposición a los servidores precisados

l Artículo 39.- Plam má¡¡mo del procedimiento adrninistr¿§vo de evaluación previa Elplazo que tÉnscurra desde el¡n¡c¡o de un
procedim¡ento edmiñ¡str¿tivo de eváluáción previ¡ hasia que sea dictada la resolución respectiva, no puede e¡cederde treinta (30)
días háb¡les,salvo que por leyo decreto let¡slativo 5e estable¿ca. procedim¡€ñtos cuyo cumplimiento requi€r¿ u¡adur¿c¡ón
r¡ayor- fUO de lo Ley N27U4. Let de P.oced¡ñieaao Adm¡nisnonvo GenercL
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ad¡untando copias de los elementos de conv¡cc¡ón. En ese sent¡do Mediante Memorándum N'111G
202.2022.GM,MDS de lecha 24 de oclubre de 2022, el Lic. Juan Pablo Luza Sikuy Gerente
Mun¡c¡pal remite al Abg. Juan Carlos Huaman Mendoza cerente de Seguridad Ciudadana
F¡scalizac¡ón y Notificaciones la D¡spos¡ción de lnicio de PAD para proceder con su not¡f¡cac¡ón;

Que, respeclo al papel que desempeña el Órgano lnslructor cabe prec¡sar que, el proced¡miento
adm¡n¡slrativo disciplinario (en adelante PAD) se instaura con la not¡fcación del aclo de ¡nic¡o al
servidor y cuenta con dos iases: fase instructiva y fase sanc¡onadora. La fase ¡nstrucl¡va está a
cargo del órgano instructor y comprende desde la not¡f¡cac¡ón del acto de ¡n¡cio hasta la
em¡s¡ón del ¡nforme del órgano instructor al órgano sanc¡onador; m¡enlras que la fase
sanc¡onadora está a cargo del órgano sanc¡onador y comprende desde la recepción del ¡nforme del
órgano instructor hasta la emisión de la comunicación que determina la ¡mposición de sanción o el
arch¡vo del procedimiento:

GTR 4'o
rt¡par

'93.1 la compelencta para conduc¡r el proced¡m¡ento admin¡strat¡vo d¡sc¡pl¡nario y
sanc¡onar conesponde, en pr¡mera ¡nstanc¡a, a:
a) En el caso de sanc¡ón de amonestac¡ón escita, el jefe ¡nmediato ¡nstruye y

sanciona, y eljeÍe de recursos humanos, o el que haga sus veces, oñc¡aliza
d¡cha sanc¡ón.

b) En el caso de sanción de suspensóri, et jeÍe inmédiato es et ÓRGANO
,TVSIRUCIO& y el JEFE DE RECURSOS HUMAIVOS, o et qua haga sus
yeces, es e, ORGATVO SATVCTO^/ADOR y quien ofic¡aliza la sanción.

c) En el en el caso de sanc¡ón de dest¡tuc¡ón, el jefe de recursos humanos, es
el órgano ¡nstructor, y el T¡tular de la Ent¡dad es el órgano sanc¡onador y
qu¡en ot¡c¡aliza la saoc¡óo".

Que, en ese sent¡do. de los actuados se verif¡ca que el L¡c. Juan Pablo Luza S¡kuy Gerente
Mun¡cipal de la Entidad emitió la D¡spos¡ción de lnicio de Procedim¡ento Adm¡nistrativo Oisc¡pl¡nario,
pero no d¡o inicio al PAD en contra de los ex servidores. Cabe precisar que el inic¡o del PAO se
confgura con la notiflcación vál¡da a los ex servidores investigados, ello conlorme a la D¡rectiva N.o

02-201 S.SERVIR/GPGSC2:

2 '5, et mtA Oet mO 15.1 Et PAD te ¡ñkio coa to notncoción ot ervi:lor o ex erv¡dor c¡v¡t det documento que cont eh¿ to

¡mputoción dc corgos o ¡ntio del PAD emi¡ido por el Órgono lnstructor Dicho docurnento de¿f, contener 16 corgoa que e k
imputon y bs doa@entos e¡ que se suslento, entre otros. El odo o resolucón de ¡nkio s¡gue lo eltucturo qtlc * lelÉhto @ño
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Que, med¡ante Av¡so de Not¡f¡cación N'097-2022-CN-GSCFN-MDSS de fecha 29 de octubre del
2022, el Sr. Max Rafael O¡az Olaechea nolificador de la Enl¡dad, se apersonó al domic¡lio del ex
servidor José Antonio O¡eda Mora ubicado en la calle San Miguel APV. Los Andenes A-5, San
Sebast¡án, prov¡nc¡a y departamento de Cusco, con la finalidad de not¡ficar la Disposición de ln¡c¡o
de Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo Disciplinar¡o de fecha 20 de octubre del 2022-, sin embargo no se
efectuó la nol¡ficación deb¡do a que la vivienda se enconlraba cerrada, as¡mismo se le comunica al
ex serv¡dor en menc¡ón que se le realizara la segunda visita el 02 de nov¡embre del 2022 a las 12:ñ
horas para su notificación, aclarando que s¡ no se encuentra el admin¡strado u otra persona en esta
fecha y hora, se dejará por debajo de la puerta. de conform¡dad. Por ello med¡anle Cédula de
Not¡ficación N'3340-2022-CN-GSCFN-MDSS de fecha 02 de nov¡embre de 2022, el not¡fcador
vo¡v¡ó apersonarse al dom¡c¡lio a notificar la Dispos¡c¡ón de Inic¡o de Procedim¡ento Administrat¡vo
Disciplinario, p€ro no se le encontró al administrado y se proced¡ó a dejar bajo puerta la cedula de
notificación, Acta de Not¡f¡cac¡ón N'100-2022-CN-GSCFN-MDSS y prev¡o av¡so de notificación del
29 de octubre del 2022:

DE LA PRESCRIPCION

Que, en esa linea normat¡va se ent¡ende que, el 12 de agosto del 2022 el L¡c. Juan Pablo Luza
S¡kuy Gerenle Mun¡c¡pal de la Ent¡dad, med¡ante el informe de precal¡t¡cación tomo conocim¡ento de
su cal¡dad de Órgano lnstructor del PAD en cumplim¡ento a lo establec¡do en el arliculo 93 numer¿l
93.1 del Reglamento Genéral de la Ley del Serv¡c¡o Civil D.S. N' 040-2014-PCM, señala lo
s¡gu¡ente:
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Que, s¡ b¡en es cierlo que, mediante Cédula de Notif¡cac¡ón N"3340-2022-CN-GSCFN-MDSS de
fecha 02 de nov¡embre de 2022 se notifica al ex serv¡dor José Anton¡o Ojeda Mora y Cédula de
Not¡ficación N'3341-2022-CN-GSCFN-MDSS de fecha 07 de nov¡embre de 2022 se notif¡ca al ex
serv¡dor Deyv¡d Durand Palom¡no. ESTA NOTIFICACIÓN NO ES VÁLtDA, debido a que no se
realizó dentro del plazo establecido en la D¡rectiva N.0 02-2015-SERVIR/GPGSC, Rég¡men
Disciplinario y Proced¡miento Sancionador de la Ley N."30057, Ley del Servic¡o Civil establece que,
tomádo conocimiento de la comisión de la falta por Recursos Humanos, §Cjue[tg_qq!_La¡9jeIa_lg
em¡sión v notificación de la Resoluc¡ón de ln¡c¡o del PAD instaurado en contra de los adm¡nislrados
De los acluados se cofrobora que Recursos Humanos tomo conoc¡m¡ento de la comisión de la falta
el 27 de octubre de 2021, por ende, el L¡c. Juan Pablo Luza §ikuy como Órgano lnstruclor tenia
hasta el 27 de octubre de 2022 para ¡nic¡ar el PAD con la notif¡cación válida de la Resoluc¡ón de
ln¡cio de PAD| s¡n embargo, se verif¡ca que las notilicac¡ones fueron en fecha 02 de nov¡embre del
2022 y 07 de noviembre del 2022 respectivamente, fuera del plazo establec¡do en el ordenamiento
jurid¡co, conducta que genero la prescripc¡ón del PAD;

Que, debemos señalar que el marco normativo de la ley del Servicio Civ¡l prevé dos plazos de
prescripción, el pr¡mero es el plazo de in¡cio y se relac¡ona con el per¡odo entre la comisión de la
falta o la fecha que tomo conoc¡miento la autoridad y el ¡n¡c¡o del procedim¡ento disciplinario. El
segundo se relaciona enlre el in¡c¡o del proced¡miento y el acto de sanción, el cual no puede
transcurir más de un (1) año:

Que, en el presente caso el expediente mencionado ha configurado el primer plazo de prescripción,
es decir, ha transcurrido más de 1 año contados desde que Recursos Humanos tomo conoc¡m¡ento
de la falta s¡n que se haya in¡c¡ado el PAD: lo cual implica que al vencimiento del plazo establec¡do
s¡n que haya instaurado el PAD, prescribe la facultad de la entidad para dar inic¡o al proced¡miento
correspondiente, debiendo consecuentemente declarar prescrita d¡cha acción administrativa. Deb¡do
a que la prescripción limita la potestad punit¡va del Estado, puesto que tiene mmo efecto que la
autoridad adm¡nistrativa deja de tener competencia par¿ persegu¡r al servidor c¡vil;

Que, finalmente, la prescripc¡ón es una forma de liberar a los adm¡n¡strados de las
responsab¡l¡dades discipl¡nár¡as que les pud¡eran corresponder, originada por la ¡nacc¡ón de la
Adm¡n¡stración Pública, qu¡en ¡mpl¡c¡tamente renunc¡a al ejercic¡o de su poder sancionadoÉ:

Que, con relación a la determ¡nación del órgano competenle para emitir la resolución de
prescripc¡ón, el ¡nc¡so 3, delart¡culo 97'del Reglamento de la Ley delServ¡c¡o Civ¡l precisa que:

'Atiiculo 97". - Prescipc¡ón
(...)
97-3 La p¡escr¡pción seá declarada por el titutar de la enüctad, de
of¡cio o a ped¡do de pafte, s¡n per¡u¡c¡o de la responsab¡l¡dad
adm¡n¡strat¡va corrcspond¡ente" (El resaltado es nuestro);

Oue, al respecto. el articulo lV inciso j) del Titulo Prel¡m¡nar, del Reglamento de la Ley del Servicio
C¡v¡l ¡nd¡ca que:

'7) T¡tutar cre la enüdad: Para efectos de, Sistema Adminisúetivo
de Gesoón de Recursos Humanos, se entiende que el Titutar de
la enüdad es la máxima autoridad adm¡n¡staüva de una entidad
pública. En el caso de /os Gobiemos Regioná/es y Locales, la
máx¡ma autoridad adm¡n¡strat¡va es e/ Gerenfe General del Gobiemo
Reg¡onal y el Gerente Mun¡c¡pal, respect¡vamente" (El resaltado es
nuestro);

Que, mediante lnforme N' 361-2023-GRRHH-ST-[¡DSS/C de fecha 17 de octubre de 2023, la Abog.
Pamela Teresa Diaz Pari - Secretaria Técnica de Proced¡m¡entos Administrativos D¡sc¡pl¡narios,
fecom¡enda DECLARAR LA PRESCRIPCION DEL PLAZO PARA EL INICIO DEL
PROCEOIMIENfO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN CONTRA DE LOS EX SERVIDORES
JOSE ANTONIO OJEDA MORA Y DEYVID DURAND PALOMINO y se d¡sponga el arch¡vam¡ento
del caso:

3 RESoLUCIÓN DE sArA PI¿NA N."1ot 2016-SERWR/TSC; Estdblecen precedentes @dmínisttutítbs de
obserwncío obligotoria poru deteminar lo coÍecta aplicoción de los nomas que reg lon la prescripcióa de la
polestad disciptírario al el narco de la lzg N" 3oo57 g Reglamento
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Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡v¡l y
Decreto supremo N' 040-201 4-PC¡il.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR LA PRESCRIPCION DEL PLAZO PARA EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN CONTRA DE LOS EX SERVIDORES
JOSE ANTONIO OJEDA MORA Y DEYVID DURAND PALOMINO y se d¡sponga el arch¡vam¡ento
del caso, por las cons¡derac¡ones expuestas en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Secretar¡a Técnica de las Autoridades de los
Proced¡m¡entos Administrativos D¡sc¡p¡¡narios, determ¡ne la exislencia de responsabil¡dad
admin¡slr¿tiva disciplinar¡a por la prescripc¡ón declarada en el arliculo 'l' de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los ex servidores JOSE ANTONIO
OJEDA MORA Y DEYVID DURAND PALOMINO de acuerdo a las formal¡dades y plazos
establec¡dos en el TUO de la Ley N'27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad
C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Notificac¡ones de la Entidad.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformát¡cos, la
publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www.munisansebast¡an.gob.pe, de la
Mun¡cipalidad Distrilal de San Sebastián - Cusco.

REG,SIRESE, COMU N,QU ESE Y CU¡IIIPLASE.

stEÁsrl,Alt

,4tc (holihuinan
GE NTI MTJNIC IPAL
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